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Guadalajara de Buga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Desde la fecha de mi posesión como Magistrado de la Sala – 8 de febrero 

de 2022- a hoy, han ingresado un considerable número de asuntos 

constitucionales. Son 117 impugnaciones, 24 tutelas de primera instancia, 

25 consultas por desacato, 2 hábeas corpus y 4 acciones populares, todo 

lo cual ha debido ser evacuadas con apremio. Y esto sin contar con la 

discusión y aprobación de otros tantos proyectos de las de decisión de las 

cuales hago parte, inclusive los asuntos ordinarios del despacho.  

 
Dicho alto volumen, en parte, es la resulta de la compensación de los 

asuntos que fueron asignados a los cuatro restantes Magistrados de la 

Sala Civil durante el lapso de la licencia especial concedida al titular y mi 

posesión para reemplazarlo temporalmente. La situación conllevó al 

suscrito a tener que dar prioridad a dicho cúmulo de tutelas, consultas, 

hábeas corpus, acciones populares y trabajos afines de otras salas, frente 

a los procesos de la especialidad. Esto, debido al término perentorio fijado 

por el legislador para su resolución, y a la naturaleza fundamental de los 

derechos allí ventilados. 

 
El dibujado escenario, impone la necesidad de prorrogar el término de 

seis meses consagrado en el artículo 121 del Código General del 

Proceso, por otro igual. Así lo licencia en numeral quinto de la aludida 
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obra, aclarando sí que, superada la compensación recientemente, el 

asunto se evacuará lo antes posible. 

 
Finalmente, es imperioso aclarar, que es desde la fecha de mi posesión 

en reemplazo del doctor Quintero García, cuando empezó a despuntar el 

plazo de seis meses para proferir sentencia. Esto es, se reinician en su 

totalidad los términos consagrados en el citado artículo, teniendo en 

cuenta el carácter subjetivo del mismo.  

 
En sede constitucional, así lo ha sostenido la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. En sentencia de 18 de septiembre de 2019 

(expediente 2019-01830-00)1, evocando el fallo de 13 de marzo de 2019 

de la Sala de Casación Laboral (STL 3703), luego de memorar sobre la 

naturaleza del término señalado en el artículo 121 ibidem, consideró: 

 
“De los apartes previamente resaltados, que señalan, de un lado, que quien 

pierde competencia es «el funcionario» a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto, y de otro, que esa pérdida es determinante para la 

calificación de desempeño de dicha autoridad judicial, es pertinente colegir 

que el término mencionado no corre de forma puramente objetiva, sino que 

–por su naturaleza subjetiva– ha de consultar realidades del proceso como 

el cambio en la titularidad de un despacho vacante-. 

 
“Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando 

un funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho 

judicial vacante, por vía general habrá de reiniciarse el cómputo del término 

de duración razonable del juicio señalado en el ordenamiento procesal, en 

tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía surtiéndose 

previamente –y sin posibilidad de intervención de su parte–, máxime cuando 

su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de 

evaluación de su gestión”. 

 

En el marco de este proceso, como se observa, con ocasión al cambio del 

titular del despacho, a hoy, inclusive teniendo en cuenta la vacancia judicial 

                                                 
1 Posición reiterada en la sentencia del 23 de septiembre de 2019. Expediente. N°. 54001-22-13-000-2019-
00130-01. 
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de semana santa, ni siquiera han transcurrido los seis meses iniciales 

consagrados en la norma. Claro está, contados a partir del 8 de febrero 

último. 

 
Sin más consideraciones se, RESUELVE: 
 
PRORROGAR por seis (6) meses el término para resolver la alzada 

propuesta contra la sentencia de primera instancia en el presente asunto, 

según los motivos expuestos ut supra. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 

HÉCTOR MORENO ALDANA  
Magistrado 

 


